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Expediente 005 2019 – 00569 00 

 

No se acepta la renuncia del abogado ARNOLDO MUÑOZ OSPINA, como quiera 

que, no cumple con el requisito de que trata el artículo 76 del C.G.P., 

correspondiente a poner en conocimiento a su poderdante de dicha renuncia. 

Pues, si bien, aporta oficio dirigido a aquella, no obstante, no aparece su remisión 

por ningún medio y, en caso de que fuera por medios tecnológicos, como 

mensaje de datos, su acuse de recibo o similares. 

 

Esta decisión comuníquese por estado y envíese al correo electrónico del 

apoderado y de la accionante. 

 

Por otra parte, por secretaría inscríbase en el RNPE el emplazamiento ordenado 

en auto admisorio respecto del demandado JORGE LUIS GARCÍA, de 

conformidad con lo que norma el artículo 10º del Decreto 806 de 2020; y déjense 

las constancias de rigor. 

 

Remítase nuevamente oficio a las entidades enunciadas en el auto inicial, en los 

mismos términos allí dispuestos, incluida la ORIP para que proceda con la 

inscripción de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

JDC 
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